
 

CONCURSO DE ESCOLTAS DE BANDERA 
INTRAMURAL 

 

La Escuela Normal de Torreón  y el Departamento de Difusión Cultural, convoca a los alumnos de 

esta Institución a participar en su concurso  intra-mural de Escolta de Bandera que se regirá bajo 

las siguientes bases: 

BASES: 

OBJETIVO: 

Fomentar e implementar entre los alumnos normalistas el respeto y amor a nuestra enseña patria, 

así como ampliar sus conocimientos sobre nuestros símbolos nacionales y el ceremonial hacia 

nuestra Bandera Nacional. 

CATEGORIA: 

Nivel Superior (Única) 

LUIGAR Y FECHA DEL CONCURSO: 

Se llevará a efecto en las instalaciones de la Escuela Normal de Torreón, en el patio cívico el día 15 

de Septiembre a las 9:00 am. del 2011. 

REQUISITOS: 

1.- El Departamento de Difusión Cultural y el Coordinador de Educación Física deberán autorizar la 

escolta que participará  en este concurso. 

2.- Solo podrá participar una escolta por grupo. 

3.- El uniforme será el que se tenga autorizado en el plantel, contando para su calificación: el aseo 

personal, y la uniformidad, los integrantes llevarán camisa de manga larga. 

4.- La escolta en su conjunto estará integrada por seis elementos de forma organizada: 

abanderado, sargento, guardia derecho, guardia izquierdo, retaguardia derecho y uno izquierdo. 

5.- La voz de mando o conducción de la escolta recaerá en el sargento de la misma. 

INSCRIPCIÓN: 

A  partir de la presente publicación de la convocatoria con el C. Profesor Luis Carlos Lee M. 

Coordinador del evento, en un horario de 7:45 am a 14:00 pm. 



PARTICIPACIÓN: 

Será por sorteo y este se realizará en la junta previa el día viernes 9 de septiembre a las 10:45 am; 

en la antigua Biblioteca de esta Institución, donde deberá acudir un representante por escolta. 

JUECES: 

El jurado será designado por el Comité Organizador y su fallo será inapelable. 

CALIFICACIÓN: 

Estará compuesta de los siguientes aspectos: 

1.- Presentación de la Escolta      10 puntos 

Esto incluye la formalidad de presentar la escolta y solicitar permiso a viva voz, desde la posición señalada 

que deberá iniciar su recorrido la escolta. 
 

2.- Precisión en la ejecución de los movimientos   60 puntos 

3.- Voz y capacidad de conducción de la escolta   10 puntos 

4.- Aspectos complementarios     20 puntos 

Esto incluye limpieza y uniformidad. 
 

El tiempo con que cuenta cada escolta para el desarrollo de sus evoluciones es de 5 minutos como 

máximo. 

PREMIACIÓN: 

Se entregarán reconocimientos a los tres primeros lugares, y el primer lugar tendrá derecho a 

representar a nuestra institución en los diferentes eventos a los que se nos  convoque. 

TRANSITORIO: 

Cada escolta deberá estar presente con media hora de anticipación el día del evento. 

Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Comité Organizador. 

 

ATENTAMENTE 

EL COMITÉ ORGANIZADOR 

 

Profesor Alejandro García Benavente    Profesor Luis Carlos Lee M. 


